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de la
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ca

de la Administración municipal que'se 
.observen en la formación, tramitación y 
rendición de las cuentas las prescripcio
nes contenidas en la ley de 8 de Enero 
de 1845, Real instrucción de 20 de No
viembre del mismo arte, Reales órdenes 
de 2 de Setiembre y 9 de Diciembre de 
1861, circular de la Dirección general 

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sil augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

pia literal de ellas y de sus relaciones á 
este Ministerio. 4.* Continuarán remi
tiéndose como hasta aquí á este Ministe
rio todas las cuentas municipales cuyos 
presupuestos hayan sido aprobados por 
el mismo, así como los expedientes de 
sus incidencias.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes; previniéndole, que tan luego como 
reciba esta circular deberá disponer se 
publique en el Boletín oficial de esa pro
vincia para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

Vaamonde.

Se publica en el Boletín oficial encar
gando d los Srcs. Alcaldes y Ayunta
mientos su mas exacto cumplimiento, 
asi como el de las disposiciones que en 
dicha Real orden se citan. Burgos 8 de 
Diciembre de 1865.=Jose tiallostra.

Por el Excmo. Sr. Ministro 
Gobernación se me ha, dirigido en 26 
de. Noviembre último la Real yrden si
guiente ;

Ministerio de la Gobernación ^Ad
ministración Local.=Negociado o.°— 
Circular.—El articulo 4.° del Real 
decreto de 17 de Octubre último encar
ga á los Gobernadores de las provincias 
la aprobación de las cuentas municipales 
por delegación del Gobierno; pero ni 
esta delegación puede exceder del limite 
de las atribuciones que el Gobierno de 
S. M. tiene en esta materia, ni exten
derse aquellas que, según el artículo 
l.'del mismo Real decreto, estén ex
presamente cometidas por una ley del 
Reino á autoridad superior. La cre
ciente importancia de los presupuestos 
municipales, que por consecuencia del 
sistema de contabilidad planteado y des
arrollado desde la promulgación de la 
ley de 8 de Enero de 1845 hasta la 
Real orden circular de 50 de Julio de 
1859 han aumentado rápida y conside
rablemente sus rendimientos, producía 
ya un número tal de los que alcanzaban 
mas de 200.000 rs. de ingresos, que su' 
examen y aprobación, así como el de 
las .cuentas que son su natural conse
cuencia, se ejecutaba con tanta lentitud, 
que á pesar del celo que en estas Ofici
nas se empleaba, pocas veces llegaron 
á ejecutarse con la puntualidad necesaria 
para no suscitar el mas ligero embarazo 
á la buena administración municipal. 
Movido de estas consideraciones, y de - ■

SUSCRIGÍON PARA LAÍpOr un añ0'" í 
riPiTAr i "or seis meses 26 , . . c. . ¡. . ,, . . ... r. .LAl UAL................................ ^es 44 *a provincia, be publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

por el Real Decreto de 51 de Octubro 
1 del año último, por consecuencia de lo 

establecido respecto del presupuesto ge
neral del Estado en la ley de 20 de Junio 
del mismo año, que los presupuestos | 

' municipales se formen y rijan para años ¡ 
I económicos, contados desde 1.“ de Julio 
i de cada uno basta 50 de Junio del si

guiente, con el periodo de ampliación 
de los tres meses de Julio, Agosto y Se
tiembre, se considerarán trasladadas á 
seis meses después todas las fechas do 
formación, tramitación y rendición da 
Jas cuentas de su referencia fijadas en la 
ley, instrucciones y modelos vigentes en 
la materia. 5.a Delegada en los Gober
nadores por el art. 4."del Real decreto 
de 17 de Octubre último la facultad de ! 
aprobar gubernativamente las cuentas 
municipales que se refieran á presupues- ' 
tos cuyos ingresos ordinarios no lleguen ; 
á 200,000 rs., según lo establecido por i 
el arliculo98 de la. ley de 8 de Enero de 
1845, luego que ese Gobierno las reciba 
en la época fijada por Instrucción, las j 
podrá prestar aquella aprobación, si la , 
merecen, pasándolas despues a! Consejo ; 
provincial- para que obtengan de este ( 
Cuerpo la definitiva, conforme á lo pre- i 
venido por el art. 81 de la ley de 25 
de Setiembre del corriente año En las 
cuentas que se refieran á presupuestos 
cuyos ingresos lleguen ó excedan de los 
200,000 rs., despues que las apruebe 
ese Gobierno, las remitirá directamente 
con igual objeto al Tribunal de las del 

.Reino, pasando al mismo tiempo una co-

DE 

BURGOS.

El Excmo Sr. Ministro de la Gober
nación me ha dirigido en 26 de Noviem
bre último la Real orden siguiente.

Ministerio de la Gobernación.—Ad
ministración local. =Negociado 2.°= 
Circular. ==La imposibilidad material de 
que se examinen y aprueben oportuna
mente todos los presupuestos municipa
les comprendidos en el art. 98 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, cuyo rápido 
y progresivo desarrollo no pudo lomar
se en cuenta á la sazón, obligó a! Mi
nistro de la Gobernación en 50 do Julio 
de 1859 á expedir una Real orden dele
gando en los Gobernadores, segur* ter
minantemente se dispone en el art. 5.°, 
la facultad de aprobar algunos de los 
presupuestos municipales, cuya aproba» 
cion corresponde ai Gobierno por la 
vigente.

Numerosos son desde entonces los 
sos en que se ha hecho uso de esta 
cuitad, hasta el punto de exceder de la 
mitad de los presupuestos municipales, 
cuya aprobación y examen se reservaba 
el Gobierno, los que examinaban y apro
baban los Gobernadores en virtud de

seoso el Gobierno de facilitar cuanto 
dable sea la marcha expedita-y la franca 
gestión de los intereses locales, en con
sonancia con los principios consignados 
en la ley de 25 de Setiembre del cor
riente año, adoptó las disposiciones con; 
tenidas en el citado Real decreto de 17 
de Octubre último, haciendo extensiva

I á las cuentas municipales la delegación de Administración local de 7 de Marzo 
i de sus facultades que con respecto á los 

presupuestos se estableció por el artí
culo 5.° de la Real orden de 50 de 
Julio de 1859, y que el Real decreto

■ últimamente citado no ha hecho mas que 
extender y ampliar atendidas las mayo
res exigencias del servicio público. Pero 
como quiera que en materia de cuentas 
municipales no puede confundirse en 
manera alguna la aprobación gubernati
va y hasta cierto punto preventiva que 
el Gobierno las ha dispensado, única
mente en cuanto á su forma, en la parte 
que se refiere á su conformidad ó diver- i 
gencia con las disposiciones y formula
rios mandados observar, con la fiscal que 
se refiere al juicio definitivo de la buena 
ó mala gestión de los intereses locales 
enconfendada respectivamente al Tribu
nal de las del Reino por el art. 1 .* de 
su ley orgánica de 25 de Agosto de 
1851, y á los Consejos provinciales por 
el 81 de la de 25 de Setiembre último 
para el gobierno y administración de las 
provincias, de aquí la necesidad de que 
V. S. se penetre de que las facultades 
que en esta parte le ha delegado el Go
bierno, no son otras que las que se en
caminan á procurar que cuando las cuen
tas municipales hayan de remitirse al 
Tribunal de las del Reino ó al Consejo 
provincial, según los casos vayan debida
mente examinadas y aprobadas por V.S., 
en cuanto á su conformidad, con las 
disposiciones vigentes, y provistas de 
todos los documentos justificativos que 
deben acompañarlas, cuyas facultades 
son las que hasta ahora lia ejercido este 
Ministerio.

Por oslas consideraciones, y con el 
objeto expresado, la Reina(Q. D. G.) 
ha tenido á bien dictar las reglas si
guientes: 1 a Exigiendo el buen orden

de 1860 y demás disposiciones vigentes, 
en cuanto no se opongan á lo prevenido 
por el Real decreto de 17 de Octubre 
último, cuidarán los Gobernadores de las 
provincias, bajo su responsabilidad, de f ulU8gliaiuea v. o. muuuus unos, mu- 
su puntual cumplimiento. 2.a Dispuesto drid 26 de Noviembre de 186'5 =

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA FUERA DE LA j L01.l"- ,ari°'Q" -22 
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delegación especial. Tales precedentes, i 
exigidos por la imperiosa ley de la nece- : 
sidad. sancionados por la práctica cons
tante y no disputada de este alto Centro, 
y apoyados en el derecho que el Gobier
no tiene de delegar en sus autoridades . 
atribuciones que la ley le confiere, siem- 1 
pre que no se prive de la alta inspección 
que debe ejercer sobre todos los ramos 
de la Administración pública, y arrostre 
por lo tanto la responsabilidad de lo que 
bajo esta inspección se ejecute, dieron 
origen al Real decreto de 17 de Octubre 
del corriente año, por cuyo art. 4.° se 
concede á V. S. la facultad de examinar 
y aprobar todos los presupuestos mu
nicipales de esa provincia, sea cualquie
ra la cifra á que asciendan sus gastos é 
ingresos. .

Pero como esta delegación no envuel
ve en manera alguna la ¡dea de abando
nar la inspección y alta tutela de los 
intereses populares que corresponde al i 
Gobierno Supremo, si bien aleja á este 
déla intervención, difícil siempre y mo
lesta las más veces, en los asuntos de 
localidad, S, M. ha tenido á bien
dar que, sin perjuicio de que V. S. exa
mine y apruebe los presupuestos munici - 
pales de todos los pueblos de esa provincia, 
según determina el art. 4.° del referido 
Real decreto, y sujetándose estrictamen
te, en tan importante cometido á todas 
las prescripciones y formalidades esta
blecidas, remita V. S. áeste Ministerio, 
dentro del plazo de quince días contados 
desde el de la aprobación definitiva, co 
pi; do. todo presupuesto municipal de 
ga.-i.os é ingresos coa sus relaciones res
pectivas, que exceda en sus productos 
ordinarios de 200.000 rs.; asi como de 
ios adicionales correspondientes á los 
mismos que V. S- autorice en las épocas 
marcadas por la legislación vigente.

T para que tenga debido cumplimien
to esta soberana disposición, que pone 
bajo la inspección tutelar del Gobierno 
mayor número de presupuestos munici
pales que los que venían examinándose 
lenta y trabajosamente, á la vez que lle
va el estudio de las necesidades locales 
allí donde mas se hacen sentir, dispondrá 
V. S. que cada Ayuntamiento le remita 
tres tcopias de su respectivo presupuesto; 
una de las cuales será la que, despues de 
aprobado este por V. S., y dentro del 
improrogable término de quince diasque 
se le ha prescrito, enviará á este Minis
terio; sirviendo las otras dos como hasta 
aqui, una para que quede en ese Gobier
no de provincia, y otra para devolverla 
al Ayuntamiento de que proceda.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 26 de Noviembre de 1865.= 
Vaamonde.

.Se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos, á quienes encargo su 
más exacto cumplimiento en la parte que 
les corresponda. Burgos 8 de Diciem- 

. bre de 1863.=Jos¿ Gallostra.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 28 del finado me dice 
lo siguiente.

«Habiéndose ausentado sin la compe
tente autorización de la ciudad de Lérida, 
donde se hallaban, los desertores france
ses Francisco Gonssi y Berlrand Saint 
Martin, y de la de Salamanca Juan Lasa- 
lío, cuyas señas se insertan al margen, é 
ignorándose su actual paradero, la Rei
na (q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
que V. S. adopte las medidas convenien
tes para la busca y captura de dichos 
individui s; y habidos que sean, dicte las 
órdenes oportunas para que sean condu
cidos los dos primeros á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida, 

¡ y el último al de Salamanca.

Señas de Francisco Gonssi.

de los desertores de Ejércitos de otras 
naciones.

Otro de presos detenidos y arrestados 
en las cárceles de partido y depósitos mu
nicipales.

Estado sanitario de cada distrito muni
cipal.

Sección de Fomento.
El día 5 estado de los precios medios de 

los artículos de consumo en la quincena 
anterior.

El día 20 el mismo estado de los precios 
medios en la primera quincena de este

Estos estados los remitirán solamente 
los Alcaldes de las cabezas de partido y 
pueblos donde haya mercado de alguna 
consideración.

Estadística.

Estados de nacidos, casados y muertos, 
ó sean del movimiento de población.

Administración principal de Hacienda 
pública.

El día 15 remilirán los estados de pre
cio medio de los articulos de primera ne
cesidad.

Burgos 3 de Diciembre de 1865.=José 
Gallostra.

Edad 20 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, cara larga, color sano.

Señas de Berlrand Saint Martin.
Edad 56 años, estatura regular, pelo

man- I castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, cara regular, color sano.

Señas partícula res.

Una cicatriz en la frente y lado de
recho .

Señas de Juan Lasado.

Edad 55 años, estatura cumplida, 
pelo cejas y ojos, caslaños, nariz, barba 

¡ y boca, regular, color moreno y sano.» 
I Lo que he dispuesto insertar en el Bo- 
i letin oficial á fin de conseguir la captura 

de ios expresados sugetos. Burgos 7 de 
¡ Diciembre de Fd&ó.—José Golloslra.

Servicios periódicos ordinarios que deben 
evacuar los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia en el mes de Diciembre de este año.

Secretaría del Gobierno.

Del día l.” al 8 remitirán los Sres. Al
caldes de las cabezas de partido judicial 

; las certificaciones de los precios que tu- 
I vieron las especies de suministros.

En fin de cada semana el parte de se
guridad y orden póblico, expresando el 
estado de la salud pública.

El dia 8 el estado de los enfermos asis- 
i tidos, curados y fallecidos en los hospita- 
1 les, de la edad de 20 á 50 años y de las 
! clases de paisano y militares.
I Hasta el dia 15 las listas y datos para la 
! rectificación de las de Diputados á Górtes, 
l pedidas por este Gobierno en circular in- 
! serta en el Boletín oficial número 191 del 

dia 29 de Noviembre.
El dia 51 estado de las capturas verifica

das por los Alcaldes en su distrito muni
cipal.

Otro de las multas que hayau impuesto 
y exigido en el papel correspondiente.

Otro de las providencias gubernativas 
dictadas en uso de sus atribuciones.

Parte de la conducta que observan los 
que se hallan sujetos á la vigilancia de la 
autoridad en los pueblos donde los haya, 

Estado de los emigrados politicos y otro

mes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Mes de Noviembre de 1865.

Estado mensual del despacho de expedientes en la Secretaría de dicho Gobierno 
correspondiente al expresado mes.

NEGOCIADOS.

Entrada de expedientes. Su estado actual.
Pendientes del 

mes anterior.

Ingresados 
. 

en este m
es,.....

TOTAL.

Term
inados..................

['endientes para 
el mes siguiente.

TOTAL.

1 
En 

f tram
itación...

1 
Sin

j despachar....

En 
tram

itación...

g- y.

l.°

Intervención de fondos pro- 4

i

vinciales...................... ,...

2.°

Ayuntamientos, Secretarías, 
procesamientos y compe-

1 » 1 2 1 1
1

» 2

te ocias................................

5,°

Orden público, Estableci
mientos penales y cons

86 )) 101 187 90 97 )) 187

tracciones civiles..............

4.°

46 4 175 225 165 48 12 225

Beneficencia y Sanidad....

5.°

Quintas, alojamientos,tbaga-

40 1408 56 1504 56 50 1458 1504

ges, suministros y propios 

6.°

Presupuestos municipales é

69 )) i 14 185 104 79 » 185

incidencias.........................

7.”

Cuentas municipales y de

20 16 88 124 94 22
i

8
■ ,

124

Pósitos................................

8.°

45 755 55 853 102 60

1

671
1

855

Correos y personal................ 2 )) 51 33 52 i ■ 1 )) ■ 55

Totales. . . . . . . . . . . . . . . . 509 2181 599 5089 622 558 2129
1

5089

OBSERVACIONES.—1/ Los 1438 expedientes sin despachar correspondientes al ne
gociado de Beneficencia y Sanidad, son relativos á las contestaciones dadas por los Al
caldes á la circular de 28 de Junio último sobre cementerios, asistencia facultativa y 
hospitales que existen en los pueblos.

2." Los 671 expedientes sin despachar en la Comisión de Cuentas, son otras tantas 
cuentas de fondos municipales y de pósitos correspondientes al año de 1862, las cuales 
serán examinadas sin levantar mano por la Comisión, puesto que ya se halla próximo á 

i terminar el arreglo de las que se hallan en el archivo, y el despacho de los expedientes 
de la viáita girada en el verano últimd á los pósitos de la provincia. Burgos 4 de Diciem
bre de <8G3.^V.” B.’=E1 Gobernador, José Gallostra.=EI Secretario interino, Pedro 
Perez de Llano.



. SECCION DE FOMENTO.

En virud de lo dispuesto por Reai orden de 19 de Noviembre último, este Go
bierno de provincia ha señalado el día 8 del próximo mes de Euvro á las 12 de! 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de las obras di* conservación Ju
rante el año económico de 1865 á 1864 de las carreteras de .Madrid á Irun, Cubo á 
las Cabañas de Virtus y de Valladolid á Soria.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la inátrueción de. L8 de 
Marzo de 1852, en las Oficinas de la Sección de Fomento-Je este Gobierno, hallán

dose en las mismas de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir e:i la 
contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, las carreteras á que correspon
den y los presupuestos de obras de conservación para los mismos, son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones s» presentarán en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 

documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos p r la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de lidiadores, con tal que no bajen de 
100 reales. Burgos 9 de Diciembre de 1863. =El Gobernador déla provincia, José 
Gal los Ira.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... , enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de esta provincia con fecha de del año y de los re
quisitos y condiciones que se exijen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de conservación durante el año económico de 1865 á 1864 de la carretera de 

, comprendida en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras de conservación con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicionas 
por la cantidad de (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la cantidad escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

NOTA de las carreteras, trozos ij presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.
Número 

de 
órden.

TROZOS.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Presupuesto de 
contrata.

Reales en.

De Madrid á Irun ,................

1. °
2. °.... ..
5.°...."..
4. °
5. "

Cubo á las Cabañas de Virtus ' 9"0

Valladolid á Soria.. /.  Ünicb....

  

Desde el poste kilométrico 148 al 154, y desde el 161 al 166
Desde el poste kilométrico 209 al 214, y desde el 222 al 227. . ..........
Desde el poste kilométrico 227 al 251; del 252 al 253; del 237 al 258 y desde el 248 al 251...
Desde el poste kilométrico 268 al 270; del 270 al 280, y del 286 al 288
Desde el poste kilométrico 297 al 505, y desde el 511 al 514 .............................
Desde el empalme en Cubo con la carretera de Madrid á Ifun hasta el poste kilométrico 24  
Desde el poste kilométrico 24 al 51; del 32 al 54; del 47 al 5Ó, y del 51 al empalme de Valdenoceda 
Desde el poste kilométrico 74 al 77; del 80 al 85; del 99 al 101, y del 107 al 116

25.685,25
21.970,62
22.547,95
27.926,02
19.701,80
21.805,15
10.178,80
52.548,91

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 256.
La frecuencia con que circu

lan en esta provincia rumores 
de robos cometidos en ella y de 
la aparición de diferentes cua 
drillas de malhechores en distin
tos puntos, suponiéndolos arma
dos, montados y disfrazados, tie
nen en alarma al vecindario de 
muchos pueblos. A veinte y tan
tos se hacen subir los robos ve
rificados últimamente. Solo uno 
de dos caballerías mayores y 
otros efectos puede considerar
se como tal, pues los demás, ó 
no se han justificado, ó se pro
bó la falsedad de la noticia tan 
luego como dicté las órdenes 
oportunas. Decidido á evitar que 
continúen propalándose seme
jantes voces, y á que no se alar
me indebidamente á los vecinos 
pacíficos, he resuelto dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a En cuanto los Alcaldes 
tengan noticia de algún robo co
metido en su jurisdicción, lo 
pondrán sin pérdida de tiempo 
en conocimiento del Comandante 
del puesto mas inmediato de la 
Guardia civil y de este Gobierno 
de provincia, para que pueda 
procederse á la persecución y 
captura de los malhechores.

2 a Procederán por sí mis
mos á instruir las primeras di
ligencias en averiguación del cri
men cometido y las pasarán al 
Juzgado de 1.a instancia que cor
responda.

5.a Si el robo resultase su
puesto, como ha sucedido varias 
veces, aplicarán al que inventó 
semejante noticia la pena que se 
halle dentro del círculo de sus 
atribuciones; y si resultasen mé
ritos para proceder criminal
mente, lo harán así, pasando la 
sumaria instruida al tribunal de 
justicia, y dando conocimiento á 
este Gobierno.

4.a En todo caso desplega
rán el mayor celo, dándome par
te de cuanto ocurra y llegue á su 
noticia, por propio, á pié ó áca
ballo, según los casos, y adop
tando desde luego en el círculo 
de sus atribuciones las medidas 
que estimen mas acertadas.

A la vez que me prometo del 
celo de los Señores Alcaldes el 
exacto cumplimiento délas ante
riores prescripciones, debo ma
nifestarles, para su conocimiento 
y el de los habitantes de la pro
vincia, que de acuerdo con el 
Comandante de la Guardia civil 
de la misma tengo adoptadas 
las mas enérgicas disposiciones 

parala persecución de malhecho
res, y para que el vecindario 
disfrute de completa tranquili
dad. Burgos 12 de Diciembre de 
1865.—José Gallostra.

Don Francisco de la Higuera, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de 
Duero.
Doy fe: Que en los autos de tercería 

de preferencia promovidos por el Procu
rador Don Mariano Vicario á nombre de 
Bonifacia Aumada, muger de Mariano 
Montes, vecinos de Cumie! del Mercado, 
sobre pago preferente del importe de sus 
aportaciones que hizo al matrimonio al 
de una deuda que dicho su marido era 
en deber á su convecino Pedro Delgado 
de Pablo, en cuyos autoí son parle á 
mas de la Bonifacia los estrados del Juz
gado en ausencia y rebeldía de mencio
nados Mariano Montes y Pedro Delgado 
de Pablo, ba recaído la sentencia si
guiente:

Sentencia.=En la villa de Aranda de 
Duero á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres; vistos los au
tos pendientes en este Juzgado á instan
cia de Bonifacia Aumada, muger de Ma
riano Montes, vecinos de Gumiel del 
Mercado, sobre pago preferente del im
porte de las aportaciones que hizo al 
matrimonio que con aquel contrajo, en 
cuyos autos son también parte los estra
dos de este dicho Juzgado en rebeldía de 
Pedro Delgado de Pablo y del expresado 
Mariano Montes.

Resultando que ef referido Pedro Del

gado, demandó ai dicho Mariano Montes 
ante el Juez de Paz de indicado Gumiel 
en juicio verbal la suma de trescientos 
cuarenta reales; y que condenado el Ma
riano al pago de líos por sentencia eje
cutoria, se embargaron y depositaron 
bienes al mismo para hacer efectivo el 
crédito, anunciándose en venta: ,

Resultando que en tal estado acudió á 
este repelido Juzgado la enunciada Bo
nifacia proponiendo la demanda de ter
cería que obra á los folios seis y siete, 
en virtud de la cual se reclamaron al 
dicho Juez de Paz las diligencias de eje
cución pendientes á consecuencia de di
cho juicio verbal; y vistas, se acordó y 
tuvo efecto la devolución de aquellas al 
propio Juez" para que las prosiguiese 
hasta hacer efectiva la venia de citados 
bienes embargadas, con encargo de que 
el valor que produjeran se depositase 
en forma hasta ultimar el recurso Re 
tercería de mejor derecho ile que se trata, 
y se ha sustanciado por ios trámites se
ñalados para el juicio ordinario á que 
corresponde:

Resultando que la demandante ha prp- 
bado con la copia de la escritura pública 
de recepto, folios cincuenta y uno y cin
cuenta y dps, que se ha cotejado y eslá 
conforme con la matriz, haber aportado 
al matrimonio con dicho Montes, en di
nero, efectos, otras alhajas y una viña, 
la suma de tres mil setecientos reales se
gún el abaluo que entonces se hizo y de 
los que aquel se dió por entregado, obli
gándose á devolverlos á la disolución de 
dicho matrimonio:

Considerando que la muger casada 
goza por la ley el privivjlcgio de prefe
rencia respecto á créditos como el que

i



se deja hecho mérito, en competencia 
con otros acreedores, puesto tiene hipo
teca legal en los bienes del marido para 
garantía de su haber total.

Fallo: que debo declarar y declaro, 
que la demandante Bonifacia A limada, 
tiene derecho preferente al del otro men
cionado acreedor Pedro Delgado de Pa
blo, á íin de ser reintegrada con los bie
nes del dicho deudor común su marido, 
ó con el producto de ellos, de la expre
sada suma de tres mil setecientos reales, 
importe del haber dotal de la misma que 
recibió aquel y á cuya devolución viene 
obligado; en consecuencia de lo cual, 
mando quo se haga pago á dicha deman
dante, con intervención de su marido de 
precitada suma, antes de solventar al 
indicado Delgado de Pablo el crédito re
clamado por el mismo, y que para que 
tenga aquella efecto se reclamen de nue
vo al enunciado Juez de Paz ias dichas 
diligencias de ejecución y el producto de 
los bienes vendidos a! Montes por virtud 
de ellas, que debe estar depositado á 
consecuencia del testimonio que se le di
rigió cuando le fueron devueltas aquellas; 
y hecho que sea el pago correspondiente 
á la Bonifacia y el do las costas consi
guientes á la ejecución de esta sentencia 
que se entenderán de cuenta del referido 
Montes, se remitirán repetidas diligen
cias al relacionado Juez de Paz con el 
sobrante de dicho producto si le hubiere 
y la orden conveniente para que las ul- ¡ 
limo haciendo pago al acreedor Delgado ' 
de Pablo. Así por esta sentencia defini- i 
i i va que se pronunciará, sin hacer espe
cial condenación de costas, á calidad de 
que se cumpla lo mandado en el artículo 
ciento noventa y nueve de la ley de En
juiciamiento, y de que además de noti
ficarse en los Estrados y hacerse notoria 
por medio de edictos respecto á los re
beldes, se publique en el Boletín oficial 
(le esta provincia lo proveo, mando y 
firmo.—Juan Nepomuceno Alonso.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el Sr. 
D. Juan Nepomuceno Alonso Juez de 
primera instancia de esta villa de Aranda 
de Duero y su partido, estando celebran
do audiencia pública en ella á veinte de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres, siendo presentes de testigos Don 
Anselmo de Bozas, Mariano Mañero y 
Andrés Velasco de esta vecindad de que 
doy fé.—Ante mi, Francisco de la Hi 
güera.

Concuerda la sentencia inserta con su 
original á que en caso necesario me re
mito; y á íin de que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, según 
que en la misma se ordena, expido el 
presente que signo y firmo en Aranda de 
Duero á veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Francisco 
de la Higuera.

Don Plácido López de Ilurralde, Notario 
del Colegio de este territorio y Escri
bano actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido. 
Doy fé: que en un incidente de po

breza que se ha sustanciado en mi tes

timonio, ha recaído la sentencia que dice 
así:

Sentencia.=En la ciudad de Burgos 
: á cuatro de Diciembre de mil ochocien

tos sesenta y tres, el Señor 1). Joaquín 
. Maria Feijóo, Juez de primera instancia 

de la misma y su partido. Habiendo 
¡ visto este-incidente de pobreza que ante 
; él pende y en el Juzgado se sigue, entre 

partes, de la una Rosalía Herrera, veci
na de Santivañez de Zarzaguda, su Pro- 
cmador Don Ildefonso Castañeda, de la 
otra su marido Casto Revilla, y por su 
rebeldía los estrados del Tribunal', y de 
oirá el promotor fiscal dei Juzgado, y

Resultando: que la Rosalía acudió in- 
echando la demanda de tercería de do
minio á los bienes embargados á su ma- 

I í'ido Casto Revilla, para las resultas de 
i una causa que en este Juzgado se le ha 
l seguido, y pedido que no teniendo mas 

que dichos bienes, se la daclarase y de
fendiese como pobre.

Resultando: que formada pieza apar
te se ha seguido este incidente por todos 

: sus tramites, proponiendo la adora la 
¡ oportuna prueba que ha dado con testi

gos y documentos.
Resultando: que la Rosalía no tiene 

otros bienes que Jos embargados á su ma
rido para las resultas de dicha causa y 
que por aquellos- paga anualmente ocho 
reales de contribución territorial y que 
se sostienen con su oficio de jornaleros.

Considerando: que el producto de los 
bienes es insignificante y no equivale al 
jornal de dos braceros y que la Rosalía 
y su marido viven de un jornal eventual:

En su mérito y vistos los artículos 
' ciento ochenta y dos y mil ciento noven • 

la de la ley de enjuiciamiento civil fallo: 
que debo declarar y declaro pobre á Ro
salía Herrera para litigar en la demanda 
de tercería de dominio á los bienes em
bargados para las resultas de la causa 
seguida contra su marido, en la cual use 
del papel correspondiente á su clase, se 
la defienda sin retribución y goce de los 
demás beneficios que la ley la concede 

¡ como tal pobre.
Publiquese esta sentencia en el Bole- 

1 tin oficial de la provincia, para lo cual 
\ se remita un testimonio de ella al Señor 
' Gobernador civil. Asi Id determinó y fir- 
i mó,—Joaquín María Feijóo.
i Publicación.—Dada y pronunciada fué 

la sentencia anterior por el Sr. D. Joa
quín María Feijóo Juez de primera ins-

■ lancia de este partido, en la Audiencia 
pública de hoy cuatro de Diciembre de 

i mil ochocientos sesenta y tres.--Doy fé.
Plácido López de Ilurralde.

Concuerda con su original á que me 
! remito. En cuya fe y cumpliendo con lo 
: mandado lo signo y firmo dia de su fe

cha.--Plácido López de Ilurralde.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Oyales en esta provincia, con la do
tación de mil reales pagados por el Ayun
tamiento de los fondos municipales por 

i la asistencia de los enfermos pobres, y

las igualas de ciento"cincuenta vecinos 
acomodados, qne pagarán cuatrocientas 
cincuenta cántaras de vino y setenta y 
cinco fanegas de trigo comuña. Las so
licitudes se dirigirán al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde el dia de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. Burgos 9 ;dc Diciembre de 
1865.=José Galloslra.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Belbirabre en esta pro 
vincia, dolada con la cantidad de 700 
reales anuales pagados de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes á Iq misma di
rigirán sus solicitudes al Presidente de 
aquella corporación en el término de un 
mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2. 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1855. Burgos 9 de Diciembre de 1865. 
=José Galloslra..

pagados de fondos municipales y suerte 
do leña como un vecino por la asistencia 
á las familias pobres, pudiendo el agra
ciado celebrar ¡gualas con los demás ve
cinos que ascienden á 250. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 50 
dias á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial, pues pasado 
se proveerá. Nava de Roa 18do Noviem
bre de 1865.—El Alcalde, Juan Anto
nio de Pedro.

Se hajla vacante el partido de Ciru
jano del pueblo de Valdeande por ter
minación del contrato del que lo obtenía, 
con la dotación anual de 120 reales, 
pagados de fondos municipales, por la 
asistencia á los vecinos y familias po
bres, 150 fanegas de trigo de buena 
calidad pagadas por los vecinos acomo
dados, en la era, casa de valde, libre do 
toda contribución, un huerto para horta
liza, y leña suficiente para el consumo 
de su hogar. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento que 
suscribe en término de un mes contado 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial.

Valdeande y Diciembre-4 de 1865.= 
El Alcalde Presidente, Antonio Espeja.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de la villa de-Oyon, que. tiene 
doscientos quince vecinos, su dotación 
cuatrocientos robos de trigo de buena 
especie, adelantados y pagados por los 
Ayuntamientos, y dos mil reales por tri
mestres vencidos de los fondos municipa 
les. Los aspirantes remitirán sus solici
tudes al presidente de la corporación en 
el término de veinte dias, contados desde 
h inserción en elBolelin. Oyon y Di
ciembre 8 He 1865.=E1 Alcalde, Ga
bino Galarza.

Se halla vacante la plaza de Médico 
de la Puebla de Arganzon, cuyo partido 
se compone de varios pueblos limítrofes 
á la distancia de media legua, pertene
cientes á Castilla y Alava; los que cor
responden á Castilla son Zuryito y Lo
zana, Orcilla y Ladrera, Añaslro, San 
Esléban, Pangüa, Visuguela; v los de 
la provincia de Alava, Fuyo, Villalueu- 
ga, la Sierra, Novilla, Anleza y Leciña- 
na, con la dotación anual de 5550 reales 
pagados de los fondos municipales, y 
165 fanegas de trigo Valenciano, de 
buena calidad, además 20 fanegas de 
cebada satisfechas por los vecinos bien 
acomodados, con la indispensable obli
gación que ha de visitar gratuitamente 
á los pobres, quedando esentos de toda 
contribución esceplo el subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Puebla, encargado de pro
veer dicha vacante; los que lo verifica
ren podrán efectuarlo en el término de 
50 dias á contar desde la inserción de 
este anuncio. ,

La Puebla de Arganzon 4 de Diciem
bre de 1865.=EI Alcalde, Emelerio 
de Avala.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular del pueblo de Nava de Roa, dotada 
con la asignación de 600 rs. anuales, 

Anuncios particulares,

IMPRENTzX DE SANTAMARÍA, 
Plana de la Libertad, casas de la

Salguera.
En dicha imprenta se hallan de venta 

los estados de nacidos, casados y muer
tos; id. de beneficencia v sanidad; los 
libros de intervención de fondos munici
pales y los modelos resúmenes de gastos 
é ingresos del presupuesto; id. para for
mar las cuentas municipales y de pósi
tos; libros de entradas y salidas de gra
nos en paneras; id. de protocolo de los 
mismos en papel del sello 9.°; estados 
de mullas; id. de capturas; id. del pre
cio medio de suministro de tropa; id. de 
los precios de los mercados; amillara- 
miedos; relaciones de riqueza; estado 
del número de calles, edificios y habita
ciones que hay en el distrito; recibos 
para cobrar los recargos municipales; 
carpetas para los archivos de los Ayun
tamientos y lodo cuanto tenga relación 
con los Ayuntamientos.

También hay recibos de haberes, en
ganches y reenganches de la Guardia 
civil, y estados de juicios verbales y do 
conciliación para los Jueces de Paz.
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8UBDIRECGION
de la Compañía general de seguros 
sobre la vida é incendios, Ululada «La 
Union» ?/ «El Porvenir de las familias.»

Estando para finalizar el corriente año, 
y hallándose muchos de los snscritores 
de «El Porvenir» en descubierto de sus 
anualidades, debo prevenir á los mismos, 
que, si antes del 51 de Diciembre pró» 
ximo no realizan en esta oficina princi
pal los pagos de aquellas, caducarán lo
dos sus derechos, quedando anuladas 
desde luego las suscriciones.

Burgos 21 de Noviembre de 1865.= 
El Subdirector, Manuel María de Rivas.

NOTA. La Subdireccion continúa 
en la casa número 1.” de la calle de la 
Sombrerería, esquina á la Plaza mayor.
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Imprenta de la Diputación provincial.


